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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚI:. 7010 , 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

se __ or Pres i derite : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

2 2 FEB 1949 

Tengo a bien someter a la aprobación de l Congreso N3.­

cional , por el di gno conducto de ese elevado cuerpo , el ad 

junto proyecto de ley en cuya virtud se concede a la sel!o­

ra Ce1.rmen Ferre i ras Viuda Sosa , una pensión del Estado de 

quince pesos oro mensuales . 

La cita.da se ... _ora rr:erece esta ayuda del Estado por ser 

hija del seííor zaca.P1a-s-Ferr eiras ,quien fué sold¡\do en l a 
/ 

G:.:.er ra de la Restauración , y ~contrarse en precaria 

c ión e conómica . 

! 
\ ¡ I 

Dios , Patria y Liberta:~ , 

\ ) 
Rafael L. Trujillo 

Presidente de la Repúb~ica 

-

si tua-



Núm. 

EL CONGR~SO MCIOML 
:&;r, NCI .:BRb D~ LA Rltl-UBLICA 
HA .IJ11.DC LA :SIGúILI Tb lliY: 

Art . 1.- Se as i gna una pens ión del 

Estado de quince pesos oro mensuales a la se­

ñora Ca rmen Ferre iras Viuda Sosa , hi ja del se 

ñor Za.carías ~erreir as , soldado en la Guer ra 

de l a Restaur&ci ón. 

Art . 2 .- Dicha pensión será pigada 

con cargo a l Fondo de Pensiones y Jubilacio­

nes Civiles de l a Ley de Gastos Públicos y se 

r egulará. ¡.ior las disposiciones de la Ley Ko . 

1316 , del 29 de Dic iembre ue 1946 . 

DADA & & & 



01142 ~ 

Generali siI:10 
Haí'ael I . T:ruji lo ol na , 
Presidente de la Ilep~blicn , 

enefac or e la P tri • 
SU D PACI .-

Honorable • efíor Pr esidente~ 

Ciudad Trujillo , 
Dist~íto de &·nto Domino , 

23 de febrero , :919.-

~ 

J., 'iLNJ\DO 

1engo el honor d aviar usted recibo de u ensoje To . 

7010, de fecha 22 del . es en curso, y del an xo proyecto de ley 

por r.edio del cual se cono-de a la se ora Camon Ferreiras Viuda 

os , una p0 nsi6. del st do de quince pesos oro mens ales . 

Plácece participarle que el L)enado en su sesi5n de este 

isra f cha aprob6 dicho proyecto de ley y lo re itió a la Oá­

J ara de Diputados para loR f i neu consti tucionale,;;¡ . 

dd 

al udo a usted con la mayor consideración J respeto. 

l . de-. 'Jloh~ 
Presidente del enado. 



~ r.y SENADO 
RFl'llRI IC,\ oo ... 11NICAt,,,;,\ 

01.141 l 
Ciudad 1rrujillo , 

Dist,rito de Sant.0 .,omin 'JJ 9 

23 de febrero , 19/9.-

1:,ellor _ic . Porfirio 1- erre ·o. , 
_ residente de la Cál ar1:, de Diputados " 
f U DESPACHO . -

c-efior Presidente= 

Aprobado J)Or ol Genado en su sesión de eata misr·a fecha. , 

plácelUe remitir a usted paru loa fines constitucionales , el 

proyecto de ley por nedio de] o u.al se concede a la SG.üOl'n Car­

men Ferr-eiras Viuda (•osa. , uno :pen:.,iór1 del Estado de quince :pe­

sos oro mensuales º 

Saludo n usted muy atentam'er te º 

tld 



dd 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D,\DO LA SIGUIENTE LEY.: 

Art. 1 .~ Se nsigna una pensión del Estado ds quince pesos 

oro mensuales a la sefiora Carmen Ferreir ~t Viuda. Sosa , hija del se• 

fior Za.carías Ferreiras , soldado en la Guerra de la Rostauraci ón. 

Art. 2.- Dicha p naión será pagada con oargo al Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Ga:;t.os Públicos y 

se regulará pot' las disposiciones de la Ley ,Jo. 1316, del 29 de 

Di ciembre de ~946. -

DADA en la SolG. de Sesiones del Palnoio del Senado, en 

Ciudad Trujillo . Distrito de Santo Domingo , Oapital de la Repú-. 
bl ica Dominicannt n los veintitreo días del mes de febrero del 

nño il novecientos cuarenta y nuüve; afios 105 de la Independen­

cia, S6 de la Restauración y 19 de ln Era do Trujillo. 

AGüSTltl ARIS 
Secretar· • 

ecretario. 

i 
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,_, SENADO 
¡:: lSL(I\. CMlt-. AJ,\ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm: 

Doctor 

/ > 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

24 de Febrero de 1949. 

1v1 . de J. 'l'roncoso de la Concha, 
Presidente del ~enado . 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a 1.Jd. recibo del proyecto de ley 
por el cual se asi gna una pensión del Estado de RD15.00 
mensuales a la señora Carmen Ferreiras Viuda Sosa, hija 
del soldado de la Guerra de la tlestauración Zacarías 
Ferreiras . 

Cúmpleme participarle que la Cámara de 
Diputados aprobó en su sesión de esta misma fecha el 
referido proyecto de ley y lo remitió al Poder ~je01 ti'vo 
para los fines indicados en el .hl't . 37 de la Constitución 
de la tlepÚblica. 

Muy da , 

·~ 

ra , 
Preside a de Diputados. 

FB : 
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' 'iLNADO 

República Dominlcnne 

SECRETARIA DE EsTADO DE LA PRESIDENCIA 

Númo 

t>eñor 

8410 -f t,;,iudad 'l'rujillo, 
Uistrito de ~anto Domingo, 

4 de marzo de 1949 

ur. lVl. de J. 'l'roncoso de la üoncha~ 
Presidente del ~enado de la República, 
G.iudado 

Distinguido ~eñor Presidente: 

Gúmpleme informarle que la ley del Con­
greso Nacional, en virtud de la cual se concede una pensi~n del ~stado de quince pesos oro mensuales a 
la señora Uarmen r·erreiras viuda Sosa, en su calidad de hija del soldado de la üuerra de la ~estauración Zacarías lt'erreiras, ha sido promulga echa de 
hoy, y registrada bajo el Núino 1911-70 

trc 
am/pr 

Le saluda muy 

Telésforo R. Calderón 
Secretario de ~stado de la Pres idencia 

R • \ 0 1 NI \ 
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